
B. O. del E.-Núm. 17 20 enero 1971 859

Cuando el asociado pase a disfrutar otro coeficiente u 'ob
tenga por cualquiel otra causa un incremento' de su sueldo,
habrá iPe abonar siempre -las diferencias de media me!}suali
dad, pues en otro caso el suelda regulador será aquel por el
que vinieron .cotizando o del que hubieren satisfecho las dife
rencias aludidas.

Tercero.-Los excedentes voluntarios y en general quienes
no se hallen en situación activa. y los que por haber pasado
a otros Ministerio~; hayan dejado de prestar serviciasen los
Centros docentes encuadrados en la Entidad. habrán de abo
nar cuotas dobles. segUn' dispuso la. Orden de 30 de diciembre
de 1957. . .

Quedan, -sin embargo, excluidos de, ~icho rec.argo los .Jubi
lados voluntarios '!I por imposibilidad flslca, a qUlen~s si SIguen
haciendo normalmente sus aportaciones, se les reservan sus
derechos para el. momento en que cumplan la edad reglamen
taria, a tenor del articulo 20 del Reglamento. ..

Cuarto.-Se eleva a 30.000 pesetas el Auxilio por defunción
establecido en el ~partado E) del articulo sexto del Reglamento,
para todos los asociados'. en activo o jubilados. Asimismo, y tam
bién a 30.000 pesetas, se aumenta el importe máximo de .105
préstamos sin interés, que sean reglamenta!ios, en aplicación
de lo prevenido en el apartado F) del propIO articulo del Re-
glamento.. . . 1

Quinto -El sueldo regulador para el percIbo· de las pens 0
nes de toda índole por· jubilación o fallecirnlento posterior al
31 de diciembre de 1970, se establecerá considerando! al igual
que para las cotizaciones, el sueldo base por el coef!clet:ite re!'
pectivo incrementado por las dos pagas~xtraordinarlas, sm
tener en cuenta los trienios a ningún efecto.

El regulador de quienes efectúen la cou¡:ación minima se
ñalada en el párrafo segundo del punto primero de la presente
Orden será. el que en ,función de ella les cotres~nde.

Sexto.-Aunque la cuantía de las pensiones i~e fijada pOr el
Reglamento en el 30 por 100 del regulador. (elevadO en .1969· al
35 por 100) para las de jubilación ,yen el 20. po:: 10~ para las
familiares, sin embargo, el. Consejo de Admm.1tStraclón deter
minará en el mes de diciembre de cada .a.fK:I, en uSQ de la
disposición adicion~J tercera del Reglamento Social, los ·por
centajes que. sobre dicha c:uantia han de irse aplicando en el si~
guiente, teniendo en cuenta las disponibilldades económicas
de la Mutualidad

Séptimo.-Por el Consejo de Administración de la Entidad
se dictarán las normas e instrucciones que considere conve
nientes para la mejor aplicación e interpretación de la px:e..
sente Orden.

Octavo.-Quedan modificados los articulas 13, 24 Y 25 del
Reglamento Social y, en· general, cuantos preceptos se opongan
a laque en esta Orden se establece, en especial los contenid~s
en la "Orden ministerial de 30 de diciembre de 1957 (<<Boletm
Oficial del Estado» del 16 de. enero de 1958).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Subsecretario del ·Departamento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1970 sobre· cargos
directivos de la «Mutualidad de Auxilio y Previsión
del Personal de Escuelas Técntcas y de otros Cen
tras' de Enseñanza».

TImo. Sr.: En cum¡>lI:n1ento de 106 artlcul06 31 y 32 del Re
glamento Sociál de la «Mutualidad de Auxilio y Previsión del
'Personal de Escuelas Técnicas y. de otros Centros de Enseñanza.»
y por expirar en 31 de diciembre de 1970 el mandato conferido
a los Vocales del Consejo de 'Administración de la misma que
se indican,

Este Ministerio, a propuesta del Uusti'fslmo sefior Subdirector
genera.l de Ensefianza Técnica Superior, Presidente de la Enti
dad y de su ConseJo. de .Administración, ha. tenido· a bien
aoordar:

Primero.-El cese del ilustrísimo sefior don Luis de SaJa y
María como ,Vocal del Consejo de Administración de la Entidad,
representp.nte de las E$CUe1as de Artes Aplicadas y Oficios Ar~.
tfsti~os, y también como Vicepresidente de la Mutualidad, con
agradecimiento de los servicios prestados.

Segundo.-La. reelección como Vocales del citado Consejo
de Administración de los ilustrísimos señores don Rafael Fer~
nández-Huidobro y Pineda y don Carlos FernáIldez-Prida y
Garcla-Mendoza. ,representantes de las Escuelas Técnicas Supe
riores de ArquItectura y de Ingenieros, resPectivamente.

Tercero._El nombramiento como Vocal del Consejo en la
representación que queda vacante, d'el ilustrísimo sefior don
Germán Calvo González, Profesor de término· de la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid.

Cnarto.--El se-fior Fernández.-Prida desempefiará la Vice
presidencia, que lleva aneja la presidencia. de la Comisión Eje-
cutiva, ., el señor Calvo el cargo de Interventor.

Quinto.-El mandato de los señores Fernán-dez-Huidobro,
Fernández-PTida y Calvo se entiende conferido desde el. 1 de
enero de 1971 y' por un periodo de cuatro años de duración.

Lo digo a V. l. paI'a su conocimiento y efe<:to-s.
Dios' guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1970.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
. ORDEN de 15 de enero de 1971 por la que se auto
riza la modificación de Toserva a' favor del Estado
en la «Zona Sur», de la provincia de Murcia, por
adecuación del perímetro, '11 prórroga en su. vi
gencia.

Ilmo. Sr.: Por .Orden ministerial de 14 de enero de 1969
(<<Boletín Oficial del .Estado.»· del 20) se estableció la reserva

. provisional a favor del Estado para investigación de' toda claSe
de mineTales, exceptuados 10& radiactivos, carbón e . hidrocar
buros, en un área 'cuyo perírp.etro se designaba expresamente en
la aludida. disposición, en la «Zona Sur», de la -provincia de .
Murcia, por Un perIodo de .vigencia de dos aftos,.Y señalándose
en el número 4: de la citada Orden que la .investigación de, la.
misma se encomendaba al Instituto Geológico y Minero· de Es
pafia, con las 'presar1pciones que asimismo se fijaban en el
n{¡mero apuntado' por lo que se refería al plan de investiga.-
ción pertinente. .

SeguidR!nente, la Orden mínlstel,"ial de 15 de septiembre
de 1969 <d!oletln Oficial del Estado» del 24) dis¡>uso la divi
sión de este área de reserva en cinco zonas y la· apertura de'
plazo para eoncurri'I'- a la investigación de las zonas 1: a 4:" con
tinu::tudo la .5.- par.aproseguir el Instituto Geológico y Minero
de España las labores de ~vestiga.ción que Vie]'J.e desarrollando
desde la iniciación de la· reserva.. Una vez observad06 los· trá
mites preceptivos, la' Orden .minlsterial dl,'2Q de julio de 1970
(..-Boletín Oficial del Sstado» de 31 de agosto) acuerda la adju
dIc8JCión de la investigación de la «Zona 2.". y, en su caso, explo
tacIón a Wl consorcio OODStltuldo _ el rnstltuto GeOlógico y
Minero de Espafia y la Sociedad cAsarcolt, con baees a fijar .por
la Dirección Oeneral de Minas. .

Con fecha 16 de mayo de 1970. el Instltuto Geológico y MI
nero de .Espafia formula propuesta de ampliación de la reserva
inicial, con delimitación del '-:.nuevo perimetro, qUe incluye .180
«Zona SUl1> de Murcia, y su plataforma. reontinental y parte de
la de Almeria, que al ser acepta<i8o por la Dirección GeneráJ de
Minas motiVa el anunaio de suspensión del derecho de petición
de permisos de investigación" y concesiones directas de explo
tación de toda clase de minerales, exceptuados los radi9JCtivos.
carbón e hidrocarburos, hecho público en el «BoletJn Oficial del
Estado. de 24 de julio ¡le 1970...,gún designación que se ffja
en· el mismo.'

CaUficado el ex~ente comO de modificación. de reserva
para adecuar el perunetró, de conformidad con lo prevenido por
la vigente Ley de Minas, y. cumplidos los trámites previstos por
los articulos 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen
de la :Minería (en su texto del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo),
resulta aconsejablediretar la oportuna. disposición que establezca.
la modificación de la reserva existente, en el. sentido de confi
gurar la zona con. arreglo a la designación sefi&lada. en el «Bole
tín OfICial del Estado» de fecha 24 de jullD de 1970. al propIo
tiempo que se prorroga en su vigencia. yse declaran subsistentes
las resoluciones contenidas en las Ordenes minister1a1es de 15 de
se¡>tlembre de 1969 Y 20 de julio de 1970.

En SU virtud, este Min!Bterlo. a ¡>rollUesta de la Dirección
General de·· Minas, acuerda:

1.0 Modificar la 'reserva.· provisional a favor del Estado .para
lnvestigac-ión de toda clase de minerales, exceptuados los radi
activos, carbón e hidrocarburoa en la «Zona Sur»,· de la provin,,:,
cia de Murcia. dispuesta por Orde.n ministerial de 14 de enero
de 1969 (cBoletln Oficial 'del Estado» de 20 de enero), ad."
cuando- su perímetro a la designación quesegu1damente se pun
tualiza, comprendida en las prov1ncia.s de Murci& y Almerla y,
en su consecuenci~, eont1.rInar la suspensión del derecho a· so11
citar dentro del In1s1ilo los 'permj.s0li de .lnVl!!8tlgación y concesio
nes directas de explotación a que se refiere el artículo 16 de
la Ley de Minas y referente· Po .la.s sustancias objeto de 18 pre-
sente reserva.:

Delimftación
El punto' Inicial o de partida será el de intersección· del me

ridiano 20 10' Este con el paralelo 370 43' Norte.
Desde el punto de partida, en dirección Este, hasta el punto

de intersección del paralelo 37" 43' Norte con el ~eridiano 2° SO'
Este.

Desde el punto anterior, en dirección 'Norte, hasta el de in
tersección del meridian.o 20 50' Este con el paralelo 37° 48'
Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de in·
tersección del paralelo 37.0 W Norte con- el meridiano 3° 1&'
EB~. .
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¡
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Desde el punto anterior, en dirección Sur, ha.sta el de in~

t.rsección del meridiano 3· 10' Este con el paralelo 37° 32'
NorW.

, Desde' el punto anterior, en dirección Oeste; hasta .el de in-
tersección del paralelo 370 32' Norte con el meridiano 3° 00'
EEte .

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in
tersección del meridiano 30 00' Este con el paralelo 37° 30'
Norte.

Desde el punto anterior, en direcc16n Oeste. hasta el de in
tersección del paralelo 370 30' Norte con el meridiano 20 30'
E\!;te. . .

Desde el punto anterior, en dirección Sur._ hasta el de iBa
tersecci6n del meridiano ZO 30' Este con el paralelo 37° 28'
Norte. _ -.

Deooe el punto anterior,en dirección <>este, hasta el de in
tersección del paralelo' 370 28'" Norte -con el merldiano 20 20'
Este

Desde el punto anterior, en dirección ,Sur, hasta el de, in.
tersecci6n del meridiano 20 20' mste con el paralelo 37° 2&'
Norte:

D{Osde' el punto anterior, en d1recci~n Oeste, ha,st.a el de in
t-ersección del paralelo 370 25' Norte con el mendiano 20 15'
Este.

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de ln
terse,edón del meridiano 2° lb' Este con el paralelo 370 22'
Norte.

Desde el punto anterior, ·en dirección' Oeste, hasta el de in
tersección del paralelo 370 22' Norte con el meridiano 20 10'
Este. _ . .

Desde el punto anterior, ,en dirección Sur, hasta el de in
tersección del meridiano -20 10' Este con el paralelo 37° 20'
Norte. _. ,.

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in
tersección del _paralelo 370 20' Norte -c'an el"- meridiano 20 05'
Este.' . , . ,...

. Desde el punto ante~or, en direcc~~·Sur, .., .hasta,,<.el de in
tersección del meridiano 20 05' Este -' cQn ~l parBlelo 370 17'
Norte.

Desde el purtte anterior, en direocióll oe$e, hasta el de in
tersección del paralelo 370 17' ,Norte co1'i -él meridlano 20- 00'
Este. . .

Desde el punto anterior, en dirección SUr, hasta el de m
tersección del meridiano 20 00' Este con el para,lelo 370 15'
Norte. ,

Desde el' punto anterior, en dirección .oeste, hasta el de in
tersección del paralelo 370 ' 15' Norte con el meridiano 10 53'
Este.
. Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta él de in

tersección del meridiano .10 '~' l!Itecón el paralelo 370 2&'
Norte. . .

Desde el' punto anterior. en direccióri Este~ hasta el de in
tersección del paralelo 370 25' Norte 'con el meridiano 10 58'
Este.

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta· el de in"
tersección del meridiano 10 58'Es~ con el paralelo 370 31'
Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de in
tersecciÓn. del paralelo 3'10 37' Norte con el meridiano 20 10'
E\!;te.

DeSde el punto anterIor, en dirección Norte, hasta. volver
'alpunto de partida. ., se cierra as1 el perímetro, que ocupa una superficie de
332.7&3, hectáreas o pertenenclas.

Todos los rumbos· se re1leren eJ. Norte verdadero y se miden
en. grados.sexagesimales.

Los meridianos se.- definen con relación 'al Meridiano. de
Madrid.

2.· La reserva piovisiooal pata lnve$lgaelán, llB! DI<ldl.
fica.da, no afecta 8 los derechos derivados de perm1sOS de in
vestigación solicitados ni a las concesiones' de explotación de.
rivadas de dichos permisos que se hallasen otorgados o en
tramitación.

3.° Prorrogar la reserva,. favor· del Estado para investi
gación· de "toda,.cl~ de mineraJes,' exceptuados los rad1e.ctivos,
carbón· e hidrocarburos. inie1aJmente diapuesta. por orden mi
nIsterial de 14 de . enero' de 1969 en zona de la provincia de
Murcia, adaptada al perim<:tro que se define en el número 1.0 de
la 'presente Orden" comprendido en 188 provincias de Murcia
). Almeria. ' .' .

. 4,0 Esta prórroga entrará en Vigor a partir de la fecha
del yencimiento de la reserva 8-COrdada por Orden ministerial
de 14 de enero, de 1969 <<<Boletin Qfteial'cel Estado» de 20 de
enero), expirando a los dos afios, salvo el caso de que se pro--
rrogue nUevamente de forma explicita. '

5.° El, Instituto" Geológico y Minero de Espafia continuara
con la ,investigación primordi~l de esta zona,.de reserva, oon
las particularidades que al respecto resefialan en les OrQenes
ministeriales ,de 15 de septiembre de ,1969 y 2<:l' de Julio de 1970.

Lo que com.unico, a V. l. para su· conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a, V, l.
Madrid, 15 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo. '
nIDo. Sr. Director 'general de Min68.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 63/1971, de U ele enero, por el que se
indulta' del resto de la pena ,que le falta ,Por
cumplu' al .súbdIto etíope Abdelkader Mohamo-ud
Suleinian.

·Visf,o -el expediente de indulto del súbdito etiope Abdelkader
Mohamoud Suleiman, condenado en la causa número cuarenta
y tres/mil nov€cientos sesenta y nueve, de la Primera Región
Aé,rea, a la ~na, de diez meses de prisión menor. como autor
de un delito de tenencia illeita de armas del articula doscien..
tos cincuenta y cuatro del ,Código Penal; a la pena de diez
meses de prisión menor, como autor ,de un delito de tenencia
de sU!l.tancias explo&ivas, con infracción de Reglamentos del
artiCulo doscientos sesenta y cuatro, número tres del· mismo
texto legal, y a la pena de quince mil pesetas de multa, sus.,
tituible en caso de impago por un mes de arresto, como autor
de un delIto de uso de documento de identidad falso,. del ar
tículo' trescientos diez del mismo· Código, en todos los casos

,con .las accesorias legales correspondientes y teniendo en' cuen..
ta las circunstancias' que concurren en los hechos.

Vistos el Código de Jg.sticia Militar, la Ley de dieciocho de
junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de
'indulto, y el Decreto dé doce de abril de -mil novecientos trein..
tao y ocho.

De acuerdo con 'el parecer del Fiscal Juridico del Aire. de
la. .Autoridad Judicial ~e la Primera ·Región Aérea, y de los
Fiscales Militar: y'1ogJ;\do y de la Sala de Justicia del Consejo
Supremo· de Jus1;lcli, Militar. a propuesta del· Ministro del
Aire, y previa.. deli-beración del Consejo de Ministros en su
reunión 'del dlá ocho de enero de mil novecientos setenta y
uno.

Vengo, en indultar al .súbdito etiope Abdelkader Mohamoud
Suleiman; del rest«\ de· la pena que le queda por cumplir

As! 10 dispongo ~ el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de enero de inil novecientos setenta y uno.

o FRANCISCO FRANCO

El Ministro'delA1re.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

ORDEN de 31 de diciembre de 1970 por la que se
regula el Seguro de Accidentes del verse-nal cit.'il
que realice cursos o exámenes en Escuetas depen
dientes t(ld -Ejército del Aire.

En distintas Escuelas del Ejército del Aire se efectúan por
personas ajenas al mismo cursos de vuelo y examenes para la
obtención de diverSos titulas aeronáuticos. en cuyarealizacion
los alumnos y examinandos han de correr ef riesgo de un
posible a.ccidente.

Por Orden de este Ministerio de 10 de diciembre de 1963 se
estableció el Seguro de Accidentes· para las personas que; via
jaran en los aviones -de transporte de este Ejército, cubriendo
-el riesgo correspondiente, y estimando conveniente extender. su
ámbitp de apUlfación a .los supuestos motivadores de la presente,'
evidentemente análogos a los previstos en la norma citada.
vengo, en disponer;

Primero.-Se amplía el Seguro de' Accidentes, establecido· por
orden de este Ministerio de 10 de diciembre de 1963. a loS
almunas R¡erios al personal de este Ejército de los cursos de
vuelo ,y a os examJnandos de la misma condición que RSlliren
a la obtención de titulos aeronáuticos, siempre que sigan dichos
cursos o realicen los indicados e:sámenes en Escuelas depen
dientes del Ejército del. Aire.

Segundo.-El Seguro cubrirá los riesgos de accidentes aéreos
que puedan tener lugar con ocasión de la realización de los
cursos· o exámenes indicados.

Tercero.-El importe de las primas del. Seguro incremen
tará' los derechos' de inscripción o examen, y,. deberá ser abo
nado· por las. personas o Entidades que· hayan de satisfacer
aqné1l9So

Cuarto.---:-Ls. Dirección de servicios. con sujeción a las for
malidades legales pertinentes, ampliara el Seguro contratado
en Virtud de .10 dispuesto en el articulo quinto de la Orden
de 10 de diciembre de 1963 a los casos previstos en la presente
Orden.

Quinto,-Los Directores de las Escuelas Y Jefes de las de
pencias en que se efectúe el abono de los derechos c1~ ins
cripción o examen dispondrán de los talonarios correspondIentes
para hacer efectivo el Seguro.

j)exto.~a presente Orden entrará en vigor en la fecha de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 31 de diciembre de 1970.
SALVADOR


